






 

Calle 99 No. 11B-66 Oficina 302 
 

    

     

 

UNION TEMPORAL AUDICONVIDA 2019  

NIT: 901.351.046-2   

DIRECCION: Calle 99 # 11 B – 66 de Bogotá D.C.  

TEL: 926 0976 

 

HACE CONSTAR 

   

La Sra., ERIKA LIZBETH VARGAS MORALES identificada con cédula de ciudadanía No 

52.837.000 expedida en Bogotá D.C., prestó sus servicios como AUDITOR DE 

CONCURRENCIA en nuestra compañía desde el día 17 de febrero de 2020 hasta el 20 de 

julio del presente año, suscribiendo con la compañía un contrato de prestación de servicios,  

 

Dentro de sus funciones generales se encuentran las siguientes:  

 

1. Realizar auditoría de concurrencia con la finalidad de evaluar si los actos clínicos y 

administrativos se ajustan a los criterios de calidad. 

2. Determinar situaciones específicas en relación con la atención de los usuarios, su 

impacto en la calidad de vida y sobre el costo de la atención en salud. 

3. La auditoría se realizará de acuerdo con la frecuencia que se indique por necesidades 

de UT AUDICONVIDA 2019 conforme a los requerimientos que realice CONVIDA EPS. 

4. La recopilación de los siguientes hallazgos: 

I. Calidad de la historia clínica y de sus soportes. 

II. Oportunidad en la prestación de servicios de Salud 

III. Integralidad de la atención del paciente 

IV. Capacidad Instalada 

V. Disponibilidad del Recurso Humano en salud, entre otros. 

5. Registrar en el sistema de información 

6. Notificar las glosas, las fallas de calidad, inoportunidades, eventos adversos, costo 

evitado, cohortes de interés, patologías de interés en salud pública, eventos susceptibles 

de recobro, y demás situaciones de conformidad con el procedimiento fijado para el efecto. 

7. Notificar las fugas en el sistema de información. 

8. Entregar los informes dentro de los términos establecidos. 

9. Remitir oportunamente la información, solicitada y requerida por el CONTRATANTE. 

 

 

El valor de los honorarios asciende a la suma de ($3.100.000) TRES MILLONES CIEN MIL 

PESOS M/CTE consignados de forma mensual. 

 

La presente certificación se expide el 05 de Agosto de 2020, a solicitud de la interesada. 

 

Cordialmente,  

 

 

   

  

______________________                     

WILLIAM JOSE MARTINEZ SEJIN 

Representante Legal 



 

ACS - ACIEL COLOMBIA SOLUCIONES INTEGRALES S. A. S. 

PBX: (0571) 2 68 75 85.  Nueva sede: Calle 85A # 28C – 11 
Página web: www.acielcolombia.com Bogotá D. C. - Colombia. 

 

 

CERTIFICACIÓN 
 
Con la presente certifico que el (la) señor (a) ERIKA LIZBETH VARGAS MORALES 
identificado (a) con cedula de Ciudadanía N° 52.837.000 presto sus servicios mediante 
un contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS en Actividades de AUDITORIA DE 
CUENTAS DE ALTO COSTO desde el 11 de marzo de 2020 hasta el 30 de septiembre 
de 2020, con la empresa ACIEL COLOMBIA SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S, NIT 
900.160.063-4. 
 
Realizando las siguientes funciones.  
 

1. Asistir a las IPS asignadas para desarrollar auditoria de concurrencia a los 
pacientes (hospitalizados y de alto costo) objeto del censo suministrado por 
la IPS. 

2. Evaluar la calidad del registro y su elaboración de acuerdo a la normatividad 
vigente y/o protocolos definidos por la institución. 

3. Realizar Auditoria de cohortes de alto costo para Eps Famisanar. 
4. Comprobar la existencia de la autorización de servicios vs los servicios 

prestados al paciente. 
5. Consolidar la información de las visitas realizadas a los pacientes objeto de 

concurrencia. 
6. Verificar que los datos de los pacientes visitados queden consignados en el 

aplicativo establecido por la organización de acuerdo al instructivo (registrar 
las observaciones, hallazgos y posibles glosas derivadas por la atención 
prestada al paciente). 

7. Realizar la auditoría técnica y administrativa a las cuentas medicas aplicando 
la normatividad vigente realizando las conciliaciones de las objeciones a los 
casos que aplique con la suscripción de las respectivas actas. 

8. Validar la consistencia de los soportes aportados en respuesta a la glosa. 
9. Recibir las cuentas medicas con sus soportes entregados por la IPS, para 

auditarlas.   
 
En constancia, se expide a solicitud del interesado el día 01 de octubre de 2020 
 
 
Sin otro particular, 
 

 

 

CARLOS ALFREDO PARDO GONZALEZ 
REPRESENTANTE LEGAL  












